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Resumen
Partiendo de la teoría sobre la oligarquía, el texto aspira a dar cuenta de la trayectoria 

política y empresarial de Guillermo Lasso y de su cuñado Danilo Carrera, los pilares del Ban-

co de Guayaquil. Se reconstruyen las diferentes estrategias que tramó esa dupla durante las 

últimas décadas para consolidar su emporio financiero. Dichas estrategias culminaron con 

el tejido de una red de corrupción y narcotráfico descubierta mientras Lasso ejercía el cargo 

de presidente del Ecuador. También se analizan algunas de las políticas de Lasso para benefi-

ciar a otros sectores oligárquicos que respaldaron su gobierno, y se muestra cómo su gabinete 

“empresarial” fue una expresión de sus alianzas oligárquicas. El artículo es resultado de una 

investigación colectiva que se elaboró a partir de un revisión bibliográfica y hemerográfica so-

bre la trayectoria pública de Lasso antes y durante su mandato presidencial. Se concluye que 

él y su entorno desplegaron diferentes estrategias legales, semilegales e ilegales para enrique-

cerse, lo que podría ser denominado como una acumulación mafiosa o lumpenacumulación.

Palabras clave

Élites, poder empresarial, oligarquía, banca, corrupción, narcotráfico, neoliberalismo

Abstract
Based on the theory of oligarchy, the text aims to give an account of the political and busi-

ness trajectory of Guillermo Lasso and his brother-in-law Danilo Carrera, the pillars of Ban-

co de Guayaquil. It reconstructs the different strategies that this duo plotted during the last 

decades to consolidate their financial emporium; and that culminated with the weaving of 

a network of corruption and drug trafficking discovered while Lasso was President of Ecua-

dor. It also analyzes some of Lasso’s policies to benefit other oligarchic sectors that support-

ed his government, and shows how his “business” cabinet was an expression of his oligarchic 

alliances. The article is the result of a collective investigation based on a bibliographic and 

hemerographic review of Lasso’s public trajectory before and during his presidential term. 

It concludes that he and his entourage deployed different legal, semi-legal and illegal strate-

gies to enrich themselves, which could be called mafia accumulation or lumpenaccumulation.
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Introducción
Durante los últimos años las investigaciones académicas a lo largo y 

ancho del mundo han producido un copioso volumen de información 

sobre las élites económicas. América Latina no ha sido la excepción, 

como lo muestran los libros compilatorios de Nercesian, Robles Rivera y 

Serna (2023), Mendoza y Nercesian (2023), o la introducción de Ruiz, Báez 

y Hurtado (2023) a un dosier sobre el tema en la revista Íconos de Flac-

so-Ecuador. Dicho boom de producción intelectual ha corrido de forma 

paralela al brutal incremento de la desigualdad social en el mundo pro-

ducida por la expansión de las políticas neoliberales (Chancel, Piketty, 

Saes, Zucman, et al., 2022). No obstante, la abundante literatura sobre las 

élites ha dejado relativamente de lado una categoría que en otras épocas 

era central para dar cuenta del poder de los grupos más concentrados de 

capital: la oligarquía. 

En el periodo más reciente esto comienza a revertirse paulatinamente,  

como lo evidencia el hecho de que autores con enfoques tan divergentes, 

como D’Eramo (2013) y Cameron (2021), constaten un vigoroso retorno de 

las oligarquías. Un retorno que no debería interpretarse como algo que 

desapareció por completo del mapa, sino que siempre estuvo allí, pero 

con poderes relativamente disminuidos o controlados por otras fuerzas 

sociales. En el caso particular de América Latina, el renovado poder oli-

gárquico no ha sido suficientemente acompañado por abordajes académi-

cos que se atrevan a nombrarlo como tal. Parece que los investigadores 

latinoamericanos no quisiéramos “contaminarnos” con la utilización de 

una palabrota cuyo uso hoy parece estar restringido a los ámbitos extra 

académicos de la política y la prensa. No obstante, como argumentare-

mos a lo largo del texto, hay muy buenas razones para retomar riguro-

samente esa categoría, sobre todo en un periodo histórico en el que la 

consolidación de los poderes oligárquicos ha ido de la mano de la expan-

sión del proyecto neoliberal (D’Eramo, 2022; Domingues, 2019; Kuhner, 

2020; Ramírez, 2022; Streek. 2017).

En ese espíritu, el presente artículo se organiza en tres apartados. El 

primero está dedicado a abordar las perspectivas teóricas sobre la cate-

goría central que organiza el resto del argumento: oligarquía. El segundo 

tiene por objetivo ilustrar la trayectoria política y empresarial de Lasso, 

desde sus orígenes a mediados de los setenta hasta que se convirtió en 

presidente de la República. Finalmente, el tercero, muestra los aspectos 

más relevantes de su breve paso (2021-2023) por el Palacio de Carondelet. 

A su vez, este último apartado se organiza en torno a tres subsecciones. 
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“Los hombres del presidente” da cuenta de la conformación de su equipo 

de trabajo. “Todos para uno” presenta algunas de las principales iniciati-

vas de Lasso pensadas en función de los intereses colectivos de los pode-

res oligárquicos. Y “¿Uno para todos?: lumpenacumulación y oligarquía 

mafiosa” cierra con una breve descripción de un entramado de corrupción 

cuyo núcleo es la utilización del aparato estatal para facilitar actividades 

ilícitas de un grupo de personas del entorno familiar y corporativo del  

Presidente, revelaciones que confirmarían la presencia de un proceso de 

lumpenacumulación en el gobierno de Guillermo Lasso (Dávalos, 2023).

El trabajo que presentamos es resultado del proyecto de investiga-

ción Élites y poder político en el Ecuador Contemporáneo en el que 

participaron los autores entre 2021 y 2023, en el seno del Instituto de 

Investigaciones Económicas (IIE) de la Universidad Central del Ecuador 

(UCE), institución a la que agradecemos el apoyo brindado. La metodolo-

gía empleada para reconstruir la trayectoria de Lasso, antes y durante su 

periodo presidencial, consistió en una revisión a profundidad de la biblio-

grafía académica existente sobre el personaje y su entorno; el seguimien-

to sistemático (entre 2021 y 2023) de los principales órganos de prensa del 

país, y de algunos de la región que realizaron reportajes de investigación 

a profundidad sobre los negocios de Lasso, como Pagina 12 de Argentina. 

La información de prensa recogida fue complementada con los aportes de  

académicos que publican sus trabajos en otros medios de divulgación  

de prestigio nacional, como los estudios que produce con regularidad la 

Unidad de Análisis de Coyuntura del mencionado IIE, entro otros. La sub-

sección “Los hombres del presidente” fue construida mediante una revi-

sión exhaustiva de los perfiles oficiales de los miembros del gabinete de 

Lasso; de la búsqueda de datos adicionales en sus perfiles de LinkedIn, 

así como del cruce de esa información con la que obtuvimos a través de 

la valiosa herramienta Ecuador Papers (https://ecuadorpapers.org/), ali-

mentada con las bases de datos de la Superintendencia de Compañías. 

Con esos cruces se pudieron corroborar los vínculos societarios de los 

ministros con las empresas registradas hasta 2020 por dicha institución 

pública. Finalmente, para la reconstrucción del llamado “Caso Encuen-

tro”, que a la fecha de la última revisión del presente texto (julio de 2024) 

derivó en la acusación de la Fiscalía General contra Danilo Carrera (cuña-

do y padrino político de Lasso) por el delito de delincuencia organizada 

(Noboa, 2024), se revisaron los documentos de la investigación periodís-

tica llevados a cabo por el portal digital La Posta.
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Perspectivas teóricas: ¿Qué es la 
oligarquía y cómo estudiarla?
Uno de los primeros pensadores en sistematizar rigurosamente las 

diferentes formas de gobierno fue Aristóteles. Para el filósofo existen tres 

tipos de regímenes políticos, entendiendo éstos como la organización de  

las magistraturas, particularmente en lo que se refiere a la distribución 

del poder de quienes participan en ellas (ricos, pobres, sectores interme-

dios) y a la finalidad para la que se gobierna (en beneficio propio o para 

el bien común). Los regímenes “rectos” son la monarquía, la aristocra-

cia y la politeia (normalmente traducida con la voz latina de república, 

que expresaría una “mezcla de oligarquía y democracia”). Mientras que 

los regímenes “desviados” o “defectuosos” a partir de la corrupción de 

los primeros son la tiranía, la oligarquía y la democracia. La diferencia 

entre estas dos últimas, más que una cuestión estrictamente numérica, 

está relacionada con una dimensión material, de clase: “hay democra-

cia cuando los libres y pobres, siendo mayoría, ejercen la soberanía del 

poder, y oligarquía cuando la ejercen los ricos y de origen noble, siendo 

pocos” (Aristóteles, 1988, p. 226). 

Tomando como punto de partida la propuesta aristotélica, Winters 

regresó al problema de la oligarquía desde una perspectiva materialista: 

“Una comprensión de los oligarcas y la oligarquía comienza con la obser-

vación de que la desigualdad material extrema produce una desigualdad 

política extrema” (Winters, 2011, p. 4). Resumamos lo central del argu-

mento. a) En cualquier sociedad existen cinco recursos principales de 

poder: el poder basado en los derechos políticos, el poder de los cargos 

oficiales en el gobierno o al frente de las organizaciones, el poder coer-

citivo (policiaco-militar), el poder de movilización y el poder material. 

b) Cuando alguno de los primeros cuatro están en manos de individuos 

o grupos de manera concentrada y excluyente se conforman élites (polí-

ticas, militares, ideológico-culturales, etc.), pero solo la concentración 

del poder material da paso a oligarcas y oligarquías. c) Los oligarcas son 

aquellos que controlan y comandan concentraciones masivas de recur-

sos materiales. Es decir, quienes conforman el vértice de las clases domi-

nantes: los superricos, los magnates. d) La dinámica política central de 

los oligarcas a lo largo de los siglos gira en torno a dos objetivos centra-

les: incrementar su riqueza y poder cuando les es posible o, en el peor 

de los casos, defender dicha riqueza (propiedad e ingresos fundamen-

talmente) de diferentes tipos de amenazas que suelen provenir de dos 

fuentes, las luchas de los sectores populares y las restricciones de ciertos 
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tipos de Estados. e) La oligarquía, antes que un régimen político como 

lo entendía Aristóteles, describe el conjunto de mecanismos de ejercicio 

del poder de un reducido grupo de super ricos “que no sólo están excep-

cionalmente empoderados por sus recursos materiales, sino que además 

están separados de una manera que necesariamente los coloca en con-

flicto con grandes segmentos de la comunidad” (Aristóteles, 1988, p. 39). 

“La oligarquía es un proyecto material, no un método de gobierno o un 

sistema de gobierno” (Aristóteles, 1988, p. 281). f) Las diferentes formas de 

existencia de las oligarquías a lo largo de la historia se asocian con dos 

factores centrales: el grado de participación de los oligarcas en el control 

de las fuerzas represivas y el sistema de gobierno existente, en lo tocante 

a la cohesión del mismo (poder individual-fragmentado o colectivo-insti-

tucionalizado). g) La forma más “moderna” de ejercicio del poder oligár-

quico es la llamada oligarquía civil: una modalidad que les permite a los 

oligarcas defender su riqueza de forma impersonal a través de las leyes 

e instituciones burocráticas del Estado. Esto les da la posibilidad de per-

manecer al margen de las tareas de gobierno. h) En tanto los derechos 

de propiedad y las fortunas están suficientemente asegurados en las oli-

garquías civiles, los oligarcas dedican el grueso de su poder a contrarres-

tar los desafíos políticos que amenazan sus ingresos. Uno de los aspectos 

centrales de dicha defensa se relaciona con su capacidad para pagar la 

menor cantidad de impuestos posibles, para lo cual recurren, entre otras 

tácticas, al uso de las guaridas (o paraísos) fiscales para esconder sus for-

tunas. i) Para lograr lo anterior, los oligarcas se apoyan en dos pilares 

que constituyen lo que Winters denomina la industria de defensa de los 

ingresos (IDI). Por un lado, los ejércitos de profesionales (firmas de aboga-

dos corporativos y de contabilidad, asesores bancarios y de inversiones, 

cabilderos) especializados en evadir los sistemas tributarios y de regula-

ción estatal y, por otro, agentes políticos que se encargan de presionar a 

las diferentes ramas de poder del Estado para evitar que se tomen deci-

siones que pongan en riesgo los ingresos de sus patrones.

No obstante, existe abundante evidencia empírica de que, aún en el 

marco de la oligarquía civil, hay un conjunto de incentivos que motivan 

a los oligarcas modernos a participar de manera más activa en el ámbito 

político. Como anota Foweraker “el compromiso oligárquico directo con 

la tarea prioritaria de proteger la riqueza acumulada no puede terminar 

con las protecciones indirectas que brindan los derechos de propiedad”(-

Foweraker, 2021, p. 17), sino que las oligarquías continúan desempeñando 

un papel central en la gestión del poder político y de sus instituciones. 
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Es a partir de esta observación que creemos que la teoría general de Win-

ters sobre la oligarquía puede ser enriquecida por otro tipo de aproxima-

ciones que, sin usar la misma terminología, aportan algunos elementos 

que nos permiten dar cuenta de otras formas de manifestación del poder 

oligárquico en la actualidad. Es el caso de los enfoques de autores como 

Fairfield (2015a, 2015b) y Durand y Campodónico (2010), quienes anclan 

sus reflexiones en torno al poder empresarial.

Tomando como punto de partida el planteamiento de Fred Block 

(1977) respecto a que los gobiernos de países regidos por las reglas del 

capital dependen de las empresas para invertir y producir, Fairfield 

(2015a y 2015b) elaboró una propuesta teórica en torno a dos modalidades 

de ejercicio del poder empresarial: el poder estructural y el instrumental. 

El primero “surge de la preocupación de que una política provoque una 

reducción de la inversión, una fuga de capitales o un descenso de la pro-

ducción, debido a los incentivos de mercado que la política crea en las 

empresas, los propietarios del capital y los productores” (Fairfield, 2015ª, 

p. 42). En otras palabras, es el poder de potencial chantaje que tienen los 

grandes capitales ante iniciativas públicas que intenten regular algún 

aspecto que le sea sensible (legislación laboral, ambiental, impuestos, 

etc.). Si bien se puede llegar a manifestar de forma efectiva como fuga de 

capitales o huelga de inversiones, muchas veces el temor a que se efectivi-

cen dichas medidas lleva a los tomadores de decisiones del Estado a fre-

nar las legislaciones o políticas que puedan perturbar los intereses de las 

fracciones poderosas del capital. Por otro lado, tenemos el poder instru-

mental o “mecanismos estructurales subsidiarios” (en el planteamiento 

original de Block) en tanto conjunto de técnicas mediante las cuales los 

representantes del capital pueden influenciar directamente en el aparato 

estatal. De acuerdo a lo desarrollado por Fairfield, este tipo de poder des-

cansa a su vez en dos fuentes principales. a) Las relaciones de los empre-

sarios con quienes elaboran las políticas públicas (policymakers): vínculos 

partidarios, consultas institucionalizadas, reclutamiento en el gobierno, 

elección popular para magistraturas, vínculos informales. b) Los recur-

sos a su disposición: cohesión, experticia, acceso a los medios y al dinero.

Otros de los aportes contemporáneos que vale la pena rescatar se rela-

cionan tanto con las propuestas metodológicas para el estudio de las 

élites económicas (Atria et al., 2017) como con la investigación de dimen-

siones específicas de aquellas, ya sea de su estructura o de su agencia. 

Utilicen o no la voz oligarquía, esas contribuciones son muy valiosas, 

pues exploran a detalle algunos aspectos que enfoques más generales 
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no logran abarcar. Recogiendo lo hasta aquí planteado por los investiga-

dores de la oligarquía y de las élites empresariales, y enmarcándolo en 

una perspectiva tributaria del planteamiento gramsciano sobre el Esta-

do ampliado, que llamaba la atención sobre la necesidad de estudiar las 

relaciones de poder tanto en el plano de la sociedad política como la 

sociedad civil, esbozamos a continuación un esquema que muestra las 

principales dimensiones del poder oligárquico y da unos cuantos ejem-

plos de los mecanismos puntuales de su ejercicio. 

Esquema 1

Nota. Elaboración propia a partir de los aportes teóricos de los autores antes 
mencionados.
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Guillermo Lasso: de banquero a presidente
Con solo quince años a cuestas, Guillermo Lasso obtuvo su primer 

empleo en la bolsa de valores de su natal Guayaquil. Fue puesto allí por 

uno de los fundadores de la bolsa: su cuñado Danilo Carrera Drouet. El 

economista Carrera, en la actualidad de 85 años y con arresto domicilia-

rio desde noviembre de 2023 por motivos que explicaremos en el siguien-

te apartado, nació en el seno de una familia acomodada de Guayaquil, 

articulando desde muy joven actividades académicas, políticas y empre-

sariales. Durante la década de los setenta, Carrera estaba sentando las 

bases de lo que más tarde se convertiría en un emporio financiero, que 

en la actualidad tiene al Banco de Guayaquil como su epicentro. Una pie-

za clave de ese proceso fue precisamente Guillermo Lasso, quien des-

de temprana edad se convertiría en la mano derecha de Carrera, a quien 

considera “casi padre”, de acuerdo a los colaboradores del expresidente 

(Boscán y Velásquez, 2023). Por ello, es posible pensar la trayectoria polí-

tica y empresarial de ambos como la dupla Carrera-Lasso, como sugieren 

los autores referidos.

Uno de los hitos de esa historia fue la adquisición, en 1984, de la mayoría 

de acciones del Banco de Guayaquil (BG) por parte de una de las empresas 

que Carrera había creado a inicios de los ochenta: Finansur, una financie-

ra que había manejado el crédito otorgado por el Eximbank al Ecuador 

durante el gobierno de Oswaldo Hurtado en 1981. En 1990, ambas insti-

tuciones se fusionaron en una sola institución bancaria (BG), quedando 

bajo el control de la dupla.1 Poco después, en 1994, Lasso se convirtió en 

el presidente ejecutivo del BG, cubriendo el espacio dejado por su cuña-

do, quien pasó a formar parte de la directiva de la estatal Corporación 

Andina de Fomento (CAF).

Durante esa década, también incursionó en negocios más allá de las 

finanzas, como en la filial de Coca-Cola o en la importadora de auto-

móviles Mavesa. De igual forma, se desempeñó como presidente de la 

Asociación de Compañías Financieras del Ecuador (AFIN); director y vice-

presidente de la Asociación de Bancos Privados del Ecuador (ABPE); y, en 

tanto directivo de esta última, pasó a ser vocal de la Junta Monetaria del 

Ecuador bajo la presidencia del arquitecto Sixto Durán-Ballén en 1994. 

Como recuerda Páez (2004), fue durante el gobierno del arquitecto que se 

1 La simbiosis entre ambos parientes incluso se expresó en el que durante muchos 

años fue el logotipo del Banco de Guayaquil, que mostraba las iniciales de ambos: 

GD: https://www.brandsoftheworld.com/logo/banco-de-guayaquil?original=1



56 FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES • DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLÍTICA
ISSN IMPRESO 1909-230X • EN LÍNEA 2389-7481 • UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA • |

MIGUEL A. RUIZ ACOSTA • ALAN A. CRESPO VILLAMARÍN • LINA C. SALAZAR ROMERO 

edificó el nuevo sistema financiero “liberalizado”, en torno a un puñado 

de cuerpos legales entre los que destacan la Ley de Régimen Monetario 

y el Banco del Estado; la Ley de Promoción de Inversiones y la Ley Gene-

ral de Instituciones del Sistema Financiero. Por su parte, Torres Gudiño 

(2023) pasa revista a algunas de las novedades del paquete de reformas: 

flexibilización de las tasas de interés, ampliación de nuevos servicios y 

operaciones bajo el concepto de banca múltiple, diversificación de los 

negocios de los banqueros, créditos vinculados y reducción de controles 

por parte de la Superintendencia de Bancos, así como la desregulación de 

los depósitos fuera del país para facilitar los negocios de la banca offshore.

Fue por esa época que Carrera y Lasso comenzaron a tejer un complejo  

entramado financiero offshore en guaridas fiscales del Caribe y en los 

Estados Unidos. Por su puesto que no fueron los únicos banqueros ecua-

torianos que lo hicieron, pero tal vez sí unos de los más exitosos. Como 

sostiene uno de los mejores conocedores de ese emporio (Arauz, 2023),2 

la dupla del BG ya tenía algo de experiencia en el tema, pues Carrera 

había creado con otro de los hermanos Lasso (Carlos) una compañía de 

esa naturaleza a mediados de los ochenta: Bonarco S.A., que operó desde 

Panamá hasta su cierre en 2019, pero que nunca fue registrada ante las 

autoridades ecuatorianas; así como Andean Investment Ltd. en las Islas 

Caimán (GB) entre 1991 y 2014. De acuerdo al mismo Arauz, el Guayaquil 

Bank and Trust fue creado en Isla Montserrat (GB) durante la misma épo-

ca, presumiblemente para facilitar el lavado de dinero de otros grupos de  

capital ecuatorianos. Sobre el espinoso asunto de los vínculos entre 

Carrera y Lasso y el lavado de activos volveremos hacia el final del tex-

to. Por lo pronto vale puntualizar que, como lo documentó Torres Rodrí-

guez (2024), el vínculo entre lavado y banca en Ecuador es un problema 

estructural de larga data y no solo involucra al BG.

Hacia finales de los noventa, la historia de la multicitada dupla de 

banqueros dio otra vuelta de tuerca. Danilo Carrera fue nombrado presi-

dente de la Junta Monetaria (1997-1998) por el presidente interino Fabián 

2 Cabe precisar que Andrés Arauz, además de ser uno de los economistas que más ha 

investigado la trayectoria de los negocios de Lasso, fue su contendor en las eleccio-

nes de 2021 corriendo por el Movimiento Fuerza Compromiso Social, el nombre que 

en ese año tenía el actual partido de la Revolución Ciudadana, es decir, el correísmo. 

Creemos que la precisión realizada no invalida la fuente, en tanto Arauz, antes que 

político, es un académico de renombre internacional respetado por la seriedad de 

sus investigaciones.
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Alarcón. Desde allí impulsó (no con demasiado éxito en esta ocasión) 

políticas de ajuste fiscal y flexibilidad cambiaria. Pero, sobre todo, el 

influjo de los banqueros sobre el poder público se terminó de consoli-

dar bajo el breve gobierno del demócrata-cristiano Jamil Mahuad (1998-

2000), cuya campaña fue financiada, entre otros, por los dueños del BG, 

con poco más de mil millones de sucres (Herrera, 2012). Como contrapar-

te a sus aportes, Mahuad nombró a Lasso gobernador de la Provincia del 

Guayas (1998) y, más adelante, ministro de Economía (1999); aunque no 

duraría mucho en este último cargo pues, de acuerdo con Torres Rodrí-

guez, Lasso presentó su renuncia en desacuerdo con una decisión pre-

sidencial que declaraba una moratoria de un tramo de deuda externa 

(Bonos Brady), “ya que le perjudicó a Carrera y Lasso, pues eran acreedo-

res de bonos de la deuda” (Torres Rodríguez, 2023, p. 12).

Como es de conocimiento público, el gobierno de Mahuad concluyó  

de forma abrupta en medio de una enorme crisis económica y social que 

incluyó un “feriado” bancario y, poco más adelante, la adopción del dólar 

como moneda oficial. La crisis también implicó la quiebra de buena  

parte del sistema financiero privado pero no del Banco de Guayaquil, 

en ese momento un jugador de segundo orden. Por el contrario, para el 

BG la crisis resultó una gran oportunidad para emerger en el corto pla-

zo como uno de los bancos más fuertes del país. De acuerdo a una inves-

tigación periodística de Pagina 12 (García, 2017) uno de los mecanismos 

de su rápido crecimiento se habría originado al calor de la crisis banca-

ria referida, posterior al congelamiento de los depósitos de los ahorris-

tas. Los bancos en problemas emitieron unos certificados de depósito 

(CDR) que acreditaban los montos ahorrados, pero no permitían su reti-

ro. Aprovechando la necesidad de la gente por dinero líquido, los bancos 

más solventes como el BG les compraron los certificados, pero a 50 % o 

menos de su valor, para vendérselos con posterioridad al Estado, que se 

había comprometido a recomprarlos al 100 %. Esa pirueta financiera es la 

que explicaría el meteórico crecimiento de la riqueza de Lasso. De acuer-

do con la misma fuente, su fortuna pasó de 1 a 31 millones de dólares en 

tan solo un año (1999-2000), mientras que su banco pasó del undécimo al 

segundo lugar en importancia a escala nacional. Esa fortuna, como vere-

mos más adelante, comenzó a ser sistemáticamente oculta al escrutinio 

público a través de un entramado de offshore que se fueron constituyen-

do desde esa época.

Por otro lado, la crisis bancaria implicó el reacomodo de la correla-

ción de fuerzas entre los diversos grupos oligárquicos. Como sostiene el 
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economista Pedro Páez: “El Banco de Guayaquil nunca fue el banco de la 

oligarquía costeña… La oligarquía agroexportadora perdió sus bancos en 

la crisis de los noventa. Entonces tuvo que comenzar a operar a través del 

BG, pero a regañadientes” (Paéz, 2023). Con ello, la dupla Carrera/Lasso 

comenzó a acumular un poder del que hasta entonces habían carecido. 

Con ello, convirtieron al BG en la pieza más sólida del sistema financiero 

en la Costa en una época en que el peso del sistema se estaba desplazan-

do hacia la Sierra, con la consolidación del que a la larga quedaría como 

el banco más grande del país y principal: el Banco Pichincha.

Durante los siguientes años, y ya bajo la dolarización, la banca con-

tinuó haciendo pingües negocios, entre otras razones porque aquella 

“era la llave maestra para entrar en las grandes ligas de lavado, offshore 

y narcotráfico” (Torres Rodríguez, 2023, p. 11). Y, como era previsible, el 

imperio financiero del BG siguió creciendo por fuera del Ecuador con la 

creación de un nuevo Banco en Panamá: Banisi Holding S. A., que opera 

hasta la actualidad. Además, una investigación del Consorcio Internacio-

nal de Periodistas de Investigación conocida como “Papeles de Pando-

ra” (ICIJ, 2021) aportó nuevos datos sobre la telaraña de Carrera/Lasso 

en las guaridas fiscales a través de empresas fantasmas y fideicomisos 

que había creado no solo en Panamá, sino también en Dakota del Sur y 

Delaware. En el mismo sentido, otra nota de prensa (Johnston, 2021) con-

firma la estrategia compulsiva que Lasso comparte con la gran mayoría 

de los oligarcas del planeta: esconder su riqueza en las guaridas fiscales. 

Una muestra de ello son otra decena de sociedades ficticias constitui-

das entre 2011 y 2018 en la Florida para ocultar la propiedad de Lasso y 

su familia de 136 bienes raíces comprados al contado en los condados de 

Broward y Miami-Dade por un valor de 33 millones de dólares.

Sin embargo, a mediados de la primera década del siglo XX, los intereses 

de la oligarquía bancaria comenzaron a enfrentarse con un nuevo desafío 

relativamente imprevisto: el triunfo electoral en el 2006 de una coalición 

antioligárquica/posneoliberal que llevó a la presidencia de la República al 

economista de orientación heterodoxa Rafael Correa. Algunos de los ele-

mentos centrales de dicho proyecto se relacionan con la regulación sobre 

el sector financiero, comenzando por la recuperación del control estatal 

sobre un Banco Central “autónomo” (en realidad bajo el poder de la banca 

privada). A la disposición constitucional siguieron una serie de reformas 

durante los siguientes años, “se promulgó la Ley de Regulación del Costo 

Máximo Efectivo del Crédito que tenía dos principales objetivos: regular 
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las operaciones activas del sistema bancario y reducir los costos de los ser-

vicios bancarios” (Herrera y Paredes, 2021, p. 120-121).

Otra de las medidas utilizadas para domesticar al sector financiero 

desregulado y para proteger la dolarización, en el marco de una econo-

mía acostumbrada a la fuga de capitales, fue la aplicación desde 2008 

del impuesto a la salida de divisas (ISD), que comenzó en 2 % y aumen-

tó hasta 5 % en 2011. La medida fue impugnada por la oligarquía finan-

ciera y otros grupos empresariales acostumbrados a fugar su riqueza sin 

tributar al Estado ecuatoriano. Para el BG en particular, representaba un 

obstáculo para seguir desarrollando sin trabas uno de sus principales 

negocios: esconder la plata propia y ajena en las guaridas offshore. Pero 

la apuesta de la Revolución Ciudadana (RC) por restituir las capacidades 

regulatorias del Estado no paró allí. En 2011, a través de una consulta 

popular impulsada por el gobierno, se prohibió a los grupos financieros 

tener propiedad sobre los medios de comunicación, y en 2014 se aprobó 

un nuevo Código Orgánico Monetario y Financiero (COMF), cuya pro-

puesta remitida por el Ejecutivo a la Asamblea proponía:

la integración en un solo órgano de la regulación monetaria y finan-

ciera y su separación del control; la recuperación para el Estado de instru-

mentos de política monetaria; el reordenamiento del Sistema Financiero 

Nacional tanto en su estructura de gestión, solvencia, manejo de la liqui-

dez y el crédito; mejora de las capacidades de supervisión y de la capaci-

dad del Estado para enfrentar crisis sistémicas; la regulación del crédito a 

cargo de las entidades financieras y no financieras; la regulación del mer-

cado de valores; y, finalmente, el fortalecimiento del régimen de seguros 

privados (Propuesta de Código Monetario y Financiero, como se citó en 

Torres Gudiño, 2023, p. 79).

El COMF fue denunciado por los voceros de las élites como una 

medida extrema: “el estado simplemente asumió el control de la banca” 

(Alberto Acosta Burneo como se citó en Torres Gudiño, 2023, p. 78); “la 

derecha consideró que el objetivo del COMF era ‘implementar el socialis-

mo financiero’” (Coronel, Stoessel, Guanche y Cadahia, 2019 p. 162). Acos-

tumbrados como estaban a márgenes de maniobra mucho más amplios, 

los barones del dinero se sintieron acorralados, pues Correa emprendió 

un camino hacia la “domesticación oligárquica”,3 una domesticación 

3 Winters (2011) sostiene que los procesos de debilitamiento o “domesticación” del po-

der oligárquico son resultado de un sistema de gobierno “lo suficientemente poderoso  



60 FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES • DEPARTAMENTO DE CIENCIA POLÍTICA
ISSN IMPRESO 1909-230X • EN LÍNEA 2389-7481 • UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA • |

MIGUEL A. RUIZ ACOSTA • ALAN A. CRESPO VILLAMARÍN • LINA C. SALAZAR ROMERO 

que encontró múltiples resistencias y reacomodos por parte de las élites 

(Chiasson-LeBel, 2020; Stoessel, 2021).

Pero el último apretón aún estaba por venir. A mediados de 2016, en 

el marco del escándalo mundial de los papeles de Panamá, el gobier-

no lanzó un par de iniciativas en relación al problema de los paraísos 

fiscales. En el plano internacional comenzó una campaña para que la 

ONU creara un organismo especializado en la vigilancia y combate a 

las guaridas como centro de evasión de impuestos y lavado de dinero; 

en lo interno, se propuso una consulta a la ciudadanía (aprobada) para 

ver si estaba de acuerdo en prohibir expresamente que los candidatos a 

elección popular y los servidores públicos poseer bienes o capitales en 

dichas jurisdicciones.

Esto permite explicar por qué el correísmo se convirtió en la prin-

cipal fuerza política a vencer. Los poderes más reaccionarios, Banco de 

Guayaquil incluido, “organizaron su política de corto y mediano plazo 

en torno a un objetivo estratégico: impedir a toda costa la permanencia 

de la RC como fuerza social con capacidad de ejercer poder gubernamen-

tal” (Ruiz, 2021, p. 13). Esta deriva no fue privativa del Ecuador. Durante 

los últimos lustros en América Latina fueron varios los casos del paso 

de figuras del ámbito empresarial a la alta política. En su investigación 

sobre los “presidentes-empresarios”, Nercesian (2020) encontró que uno 

de los principales motores para ese salto a la política fue precisamente 

combatir en todos los frentes posibles a los gobiernos posneoliberales de 

la llamada “marea rosa”.

En Ecuador, dos multimillonarios lo intentaron. El magnate bana-

nero Álvaro Noboa en 2006 y 2009, así como el propio Guillermo Las-

so, quien lanzó su primera candidatura presidencial en 2013. Aunque la 

coyuntura que escogió no fue la más favorable (eran años de auge eco-

nómico y de gran legitimidad del presidente Correa) y cosechó sólo 23 

% de los votos, esa primera campaña le permitió a Lasso consolidar dos 

espacios de influencia que a la larga serían claves en sus aspiraciones 

políticas: el think tank Ecuador Libre (EL) y el partido Creando Oportuni-

dades (CREO). Respecto al primero cabe mencionar que fue creado des-

de 2006 por Lasso junto con Angelo Caputi Oyangue, quien más adelante 

fungiría como Presidente Ejecutivo del BG (2009-2023), así como por el 

entonces Director del banco Iván Correa Calderón. Desde su fundación 

como para controlar el comportamiento de los oligarcas imponiendo costos a sus 

comportamientos sociales más patológicos” (p. 36).
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hasta la actualidad EL ha sido presidido por el propio Lasso, su principal 

financista. La posición ideológica y la retórica de ese centro de pensa-

miento giran en torno a lo que hoy se conoce como corriente “liberta-

ria” de derecha (neoliberal), reflejándose en un discurso antiestatista y 

“pro-mercado”. Ese alineamiento le permitió asociarse con otros espa-

cios regionales y globales de inspiración similar como la Red Liberal 

Latinoamericana (RELIAL); la Fundación Internacional Libertad (FIL); 

el think tank venezolano, CEDICE; la española Fundación para el Análi-

sis y Estudios Sociales (FAES); así como la red de redes “libertarias” Atlas 

Network (Crespo, 2023).

De acuerdo con uno de los documentos liberados por WikiLeaks, desde  

el inicio del gobierno de Correa, EL le sirvió a Lasso de tapadera para 

coordinar acciones con otros grupos empresariales adversos a la Revo-

lución Ciudadana. El 12 de marzo de 2007, Lasso “informó a la embaja-

dora [de los EEUU] sobre un esfuerzo sistemático que está coordinando 

para desarrollar una respuesta cohesionada a las políticas de la adminis-

tración de Correa. Un grupo que había formado, Ecuador Libre, ha traba-

jado con el expresidente de El Salvador, Francisco Flores, para analizar 

los riesgos que podrían asumir la administración de Correa” (cable diplo-

mático como fue citado por Vold, 2017, p. 27). Más tarde, Ecuador Libre 

le serviría a Lasso para ir construyendo sus diferentes programas electo-

rales (2013, 2017 y 2021) y, como veremos más adelante, también fungió 

como cantera para seleccionar a funcionarios de nivel medio y alto una 

vez que logró conquistar la presidencia de la República.

De forma paralela el banquero también decidió apostar por la crea-

ción de un nuevo espacio partidario que respondiera directamente a sus 

intereses para no tener que depender de los otros partidos de derecha 

que ya existían en el país, pero que respondían a los intereses de otros 

alineamientos empresariales diferentes al suyo. Como sostienen Navia 

y Umpiérrez de Reguero (2021), CREO nació en 2012 como un partido de 

“caráter personalista” focalizado principalmente en las candidaturas  

de Lasso, al estilo del PRO de Mauricio Macri en Argentina. Sin embargo, 

eso no le impidió buscar alianzas coyunturales con otras fuerzas de la 

derecha más tradicional igualmente opuestas al correísmo, como la que 

intentó con el Partido Social Cristiano (PSC) en 2016, pero que no se lle-

garía a concretar en una candidatura de unidad al año siguiente, aunque 

sí lo logró con otro nuevo partido de algunas fracciones de la derecha de 

la Sierra: SUMA. 
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Cabe mencionar que las posibilidades de Lasso para ir aglutinando 

con cada vez más fuerza al resto de los poderes oligárquicos y a los diver-

sos grupos críticos del gobierno de la RC fueron creciendo con los años; 

y también podría interpretarse que esa fuerza en el plano político era, 

al menos hasta cierto punto, la manifestación más visible del poder eco-

nómico que el Banco de Guayaquil venía consolidando durante años. 

Como lo muestra el trabajo de Villegas y Morales (2021) a partir de un 

análisis de redes de accionistas de los grupos empresariales más gran-

des del país entre 2006 y 2017, los dos centros principales en torno a 

los cuales se agrupan los accionistas de múltiples ramas de la economía 

ecuatoriana son el Banco Pichincha y el Banco de Guayaquil, pero es 

este último el que fue ganando mayor centralidad en la red durante esos 

años. Y, de acuerdo a nuestra interpretación, dicha centralidad en el pla-

no de la acumulación, también se fue expresando en la centralidad que 

fue adquiriendo Lasso en el plano de la lucha política. Si en 2013 obtuvo 

alrededor de 23 % de los votos en primera vuelta, en su segunda candida-

tura presidencial de 2017 ese porcentaje subió a 28 %, alcanzando cerca 

del 49 % durante el balotaje ese mismo año. Pero, aún más importante es 

que perdiendo la elección ante el candidato de la Revolución Ciudadana, 

Lasso comenzó a tener un influjo significativo sobre el propio presidente 

de la República que lo había derrotado en las urnas.4 

El acercamiento de Moreno no fue solo con Lasso, sino con la banca 

ecuatoriana en su conjunto, a tal punto que asumió sus intereses como 

propios, ayudándole a destruir el marco regulatorio construido por la 

Revolución Ciudadana (Paredes, 2021). Esto lo hizo privatizando la sucur-

sal panameña del estatal Banco del Pacífico (Redacción Negocios, 2018), 

postulando a cargos de instituciones internacionales a miembros de la 

oligarquía financiera como Angelo Caputi del Banco de Guayaquil, que se 

convirtió en presidente de la Corporación Andina de Fomento con el res-

paldo de Moreno (Salinas, 2019), y, en breve, allanándose a las exigencias 

de lo que el mismo Salinas (2018) denomina el “latifundio mediático-fi-

nanciero”. En otras palabras, el gobierno de Moreno sirvió como la bisa-

gra de transición entre un gobierno con un fuerte proyecto regulatorio 

a otro que terminaría siendo asumido directamente por uno de los per-

soneros directos de las finanzas; una transición que también incluiría la 

4 Hay información del Financial Crimes Enforcement Network de los EEUU que señala 

sospechosas transacciones financieras entre uno de los bancos offshore de Lasso y un 

hermano de Lenin Moreno (Philip, 2021).
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reorientación radical del proyecto de la RC en muchos aspectos además 

del financiero (Ruiz, 2021).

Bajo el “morenismo” Lasso fue consolidando no solo su figura de prin-

cipal opositor a la RC y aglutinador de otras fracciones empresariales y 

partidarias de la derecha (fusión de CREO con la Democracia Cristiana 

durante 2018 y acercamientos con el PSC), sino también reorganizando 

sus negocios de cara a la siguiente elección para hacerle un bypass a la 

prohibición de que personas vinculadas a guaridas fiscales pudieran pos-

tularse a cargos de elección popular. Contando con la colaboración de 

la consabida industria para la defensa/ocultamiento de la riqueza, Las-

so quedó “cubierto gracias a esta mecánica de empresas fantasmas, tes-

taferros, círculo familiar y otros brazos multiplicadores de su invisible 

presencia” (Justo, 2021).5 Pese a que hubo algunas denuncias de sus con-

tendientes políticos, conocedores de su telaraña de offshore, Lasso logró 

calificar su tercera candidatura presidencial; y esta vez, abonó mejor el 

terreno para su victoria. 

La insistencia de Lasso en postularse de nuevo debe ser leída a la luz 

de la fuerte crisis de representación política de las oligarquías ecuatoria-

nas, sobre todo de su instrumento partidario más consolidado: el Parti-

do Social Cristiano (PSC). Si en 2017 socialcristianos y lassistas habían 

marchado por separado, en 2021 lograron ir juntos, pero en una alianza 

en la que al PSC le tocó una posición subordinada. Como es común en la 

política oligárquica latinoamericana, uno de los aceites de las alianzas 

son las redes familiares que se van tejiendo (Wladmann, 2023). En este 

caso, Lasso se volvió el consuegro de José Nebot, el hermano del princi-

pal líder del PSC Jaime Nebot Saadi. No obstante, la clave de la primacía 

de Lasso, como ya hemos sugerido, se encontraba en el plano de la reor-

ganización en el terreno de la acumulación. Ahora era él el líder indis-

cutido de las finanzas costeñas y el segundo banquero más poderoso 

del país, solo detrás de Fidel Egas, del Banco Pichincha. En 2021, Lasso  

fue al ballotage contra el candidato del correismo. En esta ocasión, 

5 Aunque faltan investigaciones prolijas sobre el asunto, el SRI, utilizando la ba-

se de datos del ICIJ hizo pública una lista de las cerca de cuatro mil offshore do-

miciliadas en diferentes guaridas fiscales con participación de capitales ecuato-

rianos. En esa base también constan los nombres de los beneficiarios, así como 

de los bufetes de abogados que les ayudaron a constituirlas. http://www.sri.gob.

ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/74caedd3-c2f3-4ca8-aefd-1112945e8d64/

BASE+ICIJ_INTERMEDIARIOS_BENEFICIARIOS_OFFSHORE.XLSX
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nuevamente “la prensa pública y privada volvieron a cerrar filas, conver-

giendo en torno a un discurso neoliberal que tendía a asociar las políti-

cas estatistas de Correa con una serie de escándalos de corrupción y con 

el peso creciente de la deuda pública” (Crabtree, Durand y Wolf, 2024, 

p. 303). Finalmente, el banquero alcanzó la presidencia de la República 

con 52,5 % de los sufragios. Comenzaba para él una nueva fase en su pro-

yecto oligárquico. No obstante, en ese momento no podía saber que sería 

mucho más corta de lo se esperaba, tan solo del 24 de mayo de 2021 al 23 

de noviembre de 2023.

El (breve) paso de un banquero por Carondelet

Los hombres del presidente 
Como nos recuerda Allán (2024) en su investigación sobre el gobierno  

de Lenin Moreno, en el Ecuador no existen muchos estudios sobre la 

composición de los gabinetes gubernamentales. Sin ser ese el objetivo 

central del presente texto, sí creemos conveniente mostrar un primer 

acercamiento a esa dimensión del ejercicio del poder, pues nos brin-

da algunos indicios sobre la correlación de fuerzas que existe entre los 

diferentes poderes fácticos de un país. De acuerdo con el levantamien-

to de datos que realizamos durante la investigación, los colaboradores 

convocados por Lasso para participar en su gobierno (gabinete propia-

mente dicho: ministros, secretarios, subsecretarios, consejeros y otros 

puestos clave controlados por el ejecutivo como gobernadores, embaja-

dores, gerentes de empresas públicas, etc.) eran en gran medida personas 

que provenían de su entorno corporativo y personal más inmediato o de 

otros ámbitos empresariales. Por cuestiones de espacio, no presentamos 

aquí la tabla con la información detallada de las 62 personas que consi-

deramos en la investigación, pero adelantamos algunos de los principa-

les hallazgos al respecto.

De acuerdo con su origen socioprofesional los clasificamos en tres 

grupos claramente diferenciados y con pocos cruces entre sí. a) Accionis-

tas y directivos del Banco de Guayaquil. b) Miembros del think tank Ecua-

dor Libre de Lasso. c) Otros actores del mundo empresarial: directivos y 

accionistas, así como líderes de los gremios y las cámaras. Lo primero 

que llama la atención de estos datos es el claro sesgo masculino de los 62 

servidores públicos considerados. 88,7 % hombres y solo 11,30% son muje-

res, lo que explica por qué llamamos a este apartado “Los hombres del 
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presidente”. Por otro lado, de los tres grupos considerados, el más nume-

roso es el de los integrantes del mundo empresarial, que completan casi 

la mitad (30) del total. De ellos, ocho son de alguno de los grandes gru-

pos económicos de los 300 monitoreados por el Servicio de Rentas Inter-

nas (SRI). Dos son de la Corporación Noboa, a la cual pertenece el actual 

presidente del Ecuador Daniel Noboa. Uno de la Corporación Nobis, de 

la tía del actual presidente Daniel Noboa. Uno del grupo farmacéutico 

Difare. Uno de la Corporación agroindustrial Reybanpac. Uno del Grupo 

inmobiliario y comercial Deller (Quicentro). Y dos del conglomerado de 

medios Teleamazonas. La mayoría de estos son grupos transnacionali-

zados, pero constituidos, en su base, por capitales ecuatorianos. Además 

de estos, algunos otros de los colaboradores de Lasso venían de las filas 

de los gremios empresariales, como el Comité Empresarial Ecuatoriano, 

la Federación Ecuatoriana de Exportadores, las Cámaras de Comercio de 

Guayaquil, Cuenca y Quito, la Cámara Nacional de Acuacultura, la Cámara  

Nacional de Pesquería, la Cámara de Comercio Ecuatoriano-Americana, 

la Cámara de Industirales y Producción de Pichincha, entre otras.6

La gran mayoría de los empresarios que se sumaron al gobierno de 

Lasso lo hicieron en la categoría de ministros de Estado, consejeros y 

representantes diplomáticos (embajadores). El segundo grupo en térmi-

nos numéricos (28. Es decir, 45 % del total) lo conforman los empleados 

de Lasso en la fundación Ecuador Libre y son de un perfil más tecnocrá-

tico que empresarial. A diferencia de la mayoría de los empresarios, los 

nuevos funcionarios de Estado provenientes del think tank, muchos de 

ellos menores de 40 años, se incorporaron a cargos de menor rango como 

secretarías, subsecretarías, consejerías, viceministerios y asesorías. Final-

mente, están a los cinco funcionarios del gobierno lassista que tenían 

alguna relación con el Banco de Guayaquil y que ocuparon un ministe-

rio (Defensa), dos secretarías de Estado (Administración Pública y Comu-

nicación), la presidencia del Directorio de la Empresa Coordinadora de 

Empresas Públicas (EMCO) y la Procuraduría del Estado.

Lo hasta aquí señalado nos permite concluir que el caso ecuatoria-

no no es la excepción a la regla de los gabinetes de los “presidentes-em-

presarios” latinoamericanos estudiados por Nercesian. Como señala la 

autora, todos “incorporaron ministros y ministras cuya procedencia era 

del ámbito empresarial (empresarios y empresarias, CEO, consultores, 

6 La información detallada de los ministros aludidos puede ser consultada en: https:// 

u.pcloud.link/publink/show?code=XZYSy85Z44TekUJCHD7tSjh2FNQsWutIMyMX

 https://u.pcloud.link/publink/show?code=XZYSy85Z44TekUJCHD7tSjh2FNQsWutIMyMX
 https://u.pcloud.link/publink/show?code=XZYSy85Z44TekUJCHD7tSjh2FNQsWutIMyMX
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tecnócratas) con un sesgo y visión proveniente de la lógica empresarial” 

(Nercesian, 2020, p. 121). En el apartado final volveremos sobre el papel 

protagónico que tuvieron algunos de estos “servidores” públicos en el 

entramado de corrupción que terminaría por empujar a Lasso fuera de su 

cargo mucho antes de cumplir su periodo constitucional.

Todos para uno
Desde que llegó al Palacio de Carondelet, la gestión de Lasso estuvo 

enfocada en desbrozar el camino para la implementación de una agenda 

“neoliberal-oligárquica”, que en muchos sentidos era la profundización 

del programa de ajuste impulsado por Lenin Moreno. Programa que res-

pondía, a su vez, a los acuerdos a los que Moreno había llegado con el 

FMI en 2019: “un fuerte ajuste fiscal, implicando una drástica reducción 

de la inversión pública [la menor en dos décadas], la desregulación de la 

cuenta de capitales, la reducción salarial y la flexibilización extrema de 

las condiciones de trabajo” (Guamán, 2021, p. 229). 

Sin pretender ser exhaustivos, a continuación, se señalan y desarrollan 

algunas de las principales dimensiones sobre las que la política lassista 

actuó para defender la riqueza no solo de su propio grupo, sino de la oli-

garquía en su conjunto, por lo que podrían considerarse como típicas del 

proyecto oligárquico que Winters (2001) denomina oligarquía civil. Estas 

dimensiones son: la política tributaria, la privatización de bienes públicos 

y privilegios corporativos, y la desregulación financiera y la liberación del 

flujo de capitales. Cabe destacar que, de forma análoga a otros gobiernos 

“de empresarios” de la región, cada vez que la correlación de fuerzas se lo 

permitió, Lasso le hizo bypass a la Asamblea y gobernó por decreto. 

Política tributaria
¿Cuál ha sido la política tributaria del gobierno?, se preguntaba a 

mediados de 2023 una economista: “En principio la respuesta es ningu-

na política articulada y coherente. Y, como sabemos, la no política ya es 

una política en sí misma” (Montesdeoca, 2023). Pero detrás de esa poca 

coherencia se escondía la clara apuesta de quitar impuestos a las élites 

y aumentárselos a las capas medias y a los sectores populares. Veamos 

algunos ejemplos.

Después de que la Asamblea devolviera al Ejecutivo el Proyecto de Ley 

Orgánica de Creación de Oportunidades, Desarrollo Económico y Sosteni-

bilidad Fiscal que pretendía reformar treinta cuerpos legales en los ámbi-

tos económicos, tributarios, administrativos y laborales, Lasso se vio 
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obligado a modificar la versión original para concentrarse en un número 

de ámbitos más reducidos. En noviembre de 2021 el nuevo proyecto (Ley 

para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal, LODES) se hizo rea-

lidad por el “ministerio de la ley”.7 Este cuerpo legal, ampliamente res-

paldado por las cámaras empresariales y por el FMI, incluía reformas 

al esquema de recaudación. Mientras se aumentó la carga del impuesto 

sobre la renta a las clases medias, se exoneró del pago del impuesto a 

la herencia a los familiares dentro del primer grado de consanguinidad. 

Pero, lo que es más importante, instituía una remisión tributaria de la que 

saldrían beneficiados los grandes grupos económicos del país. El resulta-

do de esta y otras medidas de supresión de impuestos a las empresas fu 

que el Estado dejó de percibir 970 millones de dólares en 2021 y 927 millo-

nes en 2022, lo que suma cerca de 1900 millones perdonados durante un 

par de años (Salgado, 2023).

Privatización de bienes públicos y privilegios corporativos
Una de las primeras medidas tomadas por el gobierno del banquero 

fue la reincorporación del Ecuador al seno del Centro Internacional de 

Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) en julio de 2021. 

Cabe recordar que desde 2009 la administración de Correa decidió reti-

rar al país de ese espacio contencioso por considerar que era lesivo para 

los intereses del país.8 El regreso al CIADI estuvo pensado en función de 

blindar los intereses de las grandes corporaciones, principalmente de las 

transnacionales que el gobierno de Lasso esperaba que invirtieran en los 

sectores estratégicos del país. En ese mismo sentido apuntó el Decreto 

Ejecutivo 165, que sancionaba un nuevo Reglamento a la Ley de Arbitraje 

y Mediación de Ecuador un mes después del retorno al CIADI.

A pesar de que Lasso logró algunos triunfos como los señalados, tam-

bién encontró firme oposición a otras de sus iniciativas. Por ejemplo, 

a inicios de 2022 remitió a la Asamblea con carácter de urgente el Pro-

yecto de Ley Orgánica para la Atracción de Inversiones, Fortalecimiento 

del Mercado de Valores y Transformación Digital. El proyecto, respalda-

do por la mayoría de las cámaras empresariales, pretendía reformar la 

7 Es decir, no fue aprobada pero tampoco archivada por la Asamblea, por lo que entra 

en vigencia de forma “automática”.

8 Para mayores detalles sobre la naturaleza del CIADI y los Tratados Bilaterales de 

protección de Inversiones (TBI) como instrumentos que socaban la soberanía de los 

estados, consúltese Gutiérrez Haces (2021).
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reglamentación de las asociaciones público-privadas y el establecimien-

to de zonas francas, y contemplaba reformas al mercado de valores y des-

regulación financiera, entre otras. Numerosas organizaciones sociales 

y de derechos humanos cuestionaron la iniciativa, pues implicaba una 

vuelta de tuerca más en los procesos de privatización encubiertos bajo la 

forma de “delegación de activos y servicios públicos”; y privilegios tribu-

tarios desmedidos en las zonas francas. La presión social y la oposición 

de una parte de la Asamblea lograron parar el proyecto. Un año después, 

y en el contexto de la vacancia del Legislativo en virtud de la llamada 

“muerte cruzada”, el Ejecutivo insistió en el mismo sentido con una ver-

sión ajustada del proyecto que ya había sido rechazado, ahora bajo la for-

ma de Decreto Ley Orgánica Reformatoria para la Atracción y Fomento 

de Inversiones para el Desarrollo Productivo. En esta ocasión, la Corte 

Constitucional también emitió un dictamen desfavorable y el decreto no 

pudo entrar en vigencia.

Por otro lado, bajo su mandato, Lasso promovió la privatización silen-

ciosa del ramo de los hidrocarburos. En ese sentido debe interpretarse el 

Decreto Ejecutivo N° 95 del 7 de julio de 2021, cuyo objetivo era reformar 

el marco regulatorio del ramo con la finalidad de delegar a los privados las 

actividades de exploración, explotación, transporte y comercialización de 

hidrocarburos mediante el retorno a los “contratos de participación”. Asi-

mismo debe interpretarse el Decreto N° 302 (27 de diciembre de 2021) para 

delegar al ministro de Energía la suscripción de acuerdos para la “auto-

rización del ejercicio de las actividades de industrialización de hidrocar-

buros”, y el Decreto N° 327 (enero de 2022) para eliminar el impuesto a la 

salida de divisas para la importación de derivados de hidrocarburos, de 

biocombustibles y de gas natural (Frente de Defensa Petrolero Ecuatoria-

no, 2022). No podemos dejar de lado el anuncio, durante ese mismo mes, 

de la contratación por parte del gobierno de la consultora estadouniden-

se Arthur D. Little para elaborar una propuesta que permitiera a Petro-

ecuador convertirse en una sociedad anónima capacitada para vender 

sus acciones en el mercado de valores.

El rechazo a este conjunto de medidas provino no solo de los traba-

jadores del ramo, sino también de otros sectores sociales como lo evi-

dencia el hecho de que una de las demandas de levantamiento popular 

encabezado por la CONAIE en julio del 2022 se centrara en la derogato-

ria del Decreto Ejecutivo N° 95, lo que finalmente se logró como resulta-

do de los acuerdos firmados entre el gobierno y el movimiento indígena. 

Sin embargo, el resto de medidas quedaron en pie.
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Por cuestiones de espacio, no podemos detallar los intríngulis de los 

otros esfuerzos privatizadores de Lasso. Basta señalar que también hubo 

avances en lo que respecta al sector de la energía eléctrica: Decretos Eje-

cutivos Nos. 238, 239 y 540 (Dávalos, 2024), así como intentos de avanzar 

en la privatización de las telecomunicaciones y del Banco del Pacífico, 

el segundo más grande del país y hasta ahora en manos del Estado. Una 

auténtica joya de la corona disputada desde hace varios años por el pro-

pio Lasso y por Fidel Egas del Banco Pichincha (Chiriboga, 2020).9

Desregulación financiera y liberación del flujo de capitales
Como decíamos en el apartado anterior, uno de los mayores obstáculos  

puestos por el gobierno de Correa a las oligarquías financieras adictas a 

los negocios offshore era el ISD, que hacia el final de su periodo había sido 

tasado en 5 % y era el tercer tributo de mayor recaudación en el país. Fue 

ese el impuesto que comenzó a desmontar el gobierno de Lasso a poco 

de asumir el cargo. El Decreto Ejecutivo N° 298 se emitió para la reduc-

ción progresiva del ISD en 0,25 % en cada trimestre, durante un año, has-

ta alcanzar 4 %. Más adelante, en enero de 2022 firmó el Decreto Ejecutivo 

N° 327 para reducir a 0 % el ISD en todo lo relacionado con las importacio-

nes de combustibles derivados de hidrocarburos, biocombustibles y gas 

natural. En el mismo orden, mediante el Decreto Ejecutivo N° 643 (enero 

de 2023) se volvió a aprobar la progresiva disminución del ISD con el obje-

tivo de que hacia finales de ese mismo año llegara a ser de tan solo 2 %. 

Si bien la justificación esbozada por el gobierno para la reducción de ese 

impuesto fue la manida “atracción de inversiones”, algunos economis-

tas como Báez (2023) consideran que dichas medidas estuvieron pensa-

das para facilitar la fuga de divisas de los grandes grupos económicos del 

país. A inicios del 2023 el SRI calculaba que durante dos años el país deja-

ría de percibir alrededor de 550 millones de dólares por la progresiva dis-

minución de dicho impuesto (Redacción El Comercio, 2023b).

Por otro lado, la LODES de 2021 antes citada, auspició un régimen 

de “regularización de activos” fugados, lo que según diversos analistas 

podría favorecer la legalización de dinero sucio. Ese mismo cuerpo legal 

también constituyó una vuelta de tuerca adicional hacia la desregula-

ción financiera. Entre otras cosas, su artículo 194 cambió el nivel del 

capital suscrito que una persona puede tener en una entidad financiera 

9 Miembro del Observatorio de la Dolarización, el mismo tanque de pensamiento de 

Andrés Arauz.
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(del 6 % al 25 %) y que le impediría ejercer actividades en otros sectores 

de la economía. De acuerdo con Rosero dicho aumento “puede desenca-

denar que el flujo de los recursos del país sea canalizado exclusivamente 

a las propias empresas de influencia del banco y provocar la implemen-

tación de monopolios, oligopolios” (Rosero, 2021, párr. 5).

Por otro lado, a través del Decreto N° 695 de marzo de 2023, el gobier-

no dejó sin efecto la vigilancia a cargo de la Contraloría General del 

Estado sobre entidades financieras, bancarias y compañías privadas con 

participación estatal en un monto menor a 50 % (Redacción El Comercio, 

2023a). Para decirlo en breve, lo hasta aquí reseñado podría resumirse en 

la sentencia popular de que se puso al zorro a cuidar el gallinero... pero 

sin olvidarse de otros zorros. No obstante, paralelo al reparto colecti-

vo, también había otros usos estrictamente facciosos del aparato estatal 

para favorecer no a los oligarcas en su conjunto, sino al pequeño grupo 

comandado por la dupla Carrera/Lasso.

¿Uno para todos?: lumpenacumulación y oligarquía mafiosa
Cuando André Gunder Frank (1973) publicó su clásico estudio sobre la 

tendencia estructural del capitalismo latinoamericano al subdesarrollo y 

a la dependencia, tal vez no imaginó que algunas de las categorías que 

acuñó iban a seguir siendo inspiradoras medio siglo después. Si en ese 

momento su énfasis se encontraba en la subordinación de las lumpen-

burguesías latinoamericanas (degradadas) a las burguesías imperialistas, 

el desarrollo del mercado mundial de las últimas cinco décadas ha com-

plejizado harto el panorama. Por un lado, hemos presenciado fenómenos 

relativamente novedosos como la transnacionalización de algunos capi-

tales latinoamericanos que operan en diversas ramas (finanzas, industria, 

comercio). Por otro, presenciamos la consolidación a escala planetaria 

(tanto en el centro como en la periferia) de estrategias de acumulación 

que articulan toda clase de negocios legales, semilegales o abiertamente 

ilegales, desde la industria o el agrobusiness hasta el narcotráfico, pasando  

por operaciones especulativas o comerciales más o menos opacas... 

Las élites económicas latinoamericanas aparecen como una parte 

integrante de la lumpenburguesía global, son su sombra periférica, ni 

más ni menos degradadas que sus paradigmas internacionales. [...] se tra-

ta, en la práctica, de un complejo conjunto de articulaciones mafiosas, 

grupos de poder transectoriales vinculados a, más o menos subordinados 

a (o formando parte de) tramas extrarregionales a través de canales de 

diversos tipos como el aparato de inteligencia de los Estados Unidos, un 
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mega banco occidental, una red clandestina de negocios, alguna empresa 

industrial transnacional (Beinstein, 2021, p. 95).

Es en el contexto esbozado por Beinstein que debemos interpretar lo 

que se narra a continuación pero con un matiz importante. A las opera-

ciones financieras legales y semilegales del clan comandado por Carrera/

Lasso descritas en párrafos anteriores hay que agregar otras que queda-

ban al margen de la ley. Pero, lo que es más grave, las actividades mafio-

sas fueron ampliamente encubiertas e incluso promovidas gracias a una 

palanca que no siempre suelen tener los oligarcas a la mano: el poder que 

les otorga ser, a un mismo tiempo, capitanes de empresa y presidentes 

del país desde donde operan sus negocios.

A inicios de 2023 el programa digital Café la Posta sacó a la luz pública  

una serie de reportajes agrupados en dos partes a las que denominaron 

“El Gran Padrino” y “El Gran Informe”.10 A continuación reseñamos los 

elementos centrales de tales revelaciones, particularmente aquellos que 

ponen de relieve la naturaleza oligárquica de tipo mafioso que caracte-

rizó al gobierno de Lasso. La Posta reveló la existencia de una “Estruc-

tura” mafiosa encabezada por el multicitado Danilo Carrera Andrade. El 

“Gran Padrino” sería el vértice de una pirámide de corrupción y narcotrá-

fico que había penetrado a las altas esferas del aparato estatal. La estruc-

tura criminal develada tenía un doble propósito de acuerdo al medio 

referido. Por un lado, utilizar su poder para controlar los procesos de 

contratación pública de algunos sectores estratégicos (petróleo y electri-

cidad) para que empresas asociadas ganaran millonarias licitaciones. Por 

otro, colocar en puestos estratégicos del Estado (aduanas, fuerza pública, 

migración, etc.) a sus personeros, para facilitar el tráfico de estupefacien-

tes en coordinación con la mafia albanesa.

De acuerdo con los periodistas de La Posta, el núcleo de dicha Estruc-

tura involucraría a unas quince personas. “Danilo Carrera a la cabeza, 

escondido detrás de su operador Rubén Cherres [asesinado a pocos meses 

de las revelaciones], quien tenía bajo su mando a Leonardo Cortázar y a 

Hernán Luque, el gerente de las empresas públicas” (Boscán y Velásquez, 

2023, p. 73). El papel de este último sería clave en la puesta en marcha de 

las operaciones de La Estructura. Fue el propio Lasso quien le allanó el 

camino para que pudiera operar. Primero lo nombró como delegado del 

10 La información de este apartado tiene como fuentes principales a La Posta (s/f) y 

Boscán y Velásquez (2023).
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presidente de la República para presidir el directorio de la Empresa Coor-

dinadora de Empresas Públicas (EMCO EP). Luego, promulgó el Decreto 

Ejecutivo No. 163 para permitirle que presidiera los directorios de las tre-

ce empresas públicas existentes, entre las que destacan Petroecuador, la 

Flota Petrolera Ecuatoriana (Flopec), la Corporación Nacional de Teleco-

municaciones (CNT) y la Corporación Nacional de Electricidad (CNEL). 

Es decir, las que gestionan sectores estratégicos de la economía nacional 

y emplean a más de 28 mil personas.

Luque Lecaro (ahora fugado del país) no era cualquier tipo de fun-

cionario público. Había sido uno de los hombres clave de la oligarquía 

financiera (gerente general de la Bolsa de Valores de Guayaquil) y tam-

bién alto funcionario del Banco de Guayaquil (vicepresidente). Fue este 

personaje el encargado de mover los hilos de la corrupción para poner 

a las empresas públicas a disposición de La Estructura comandada por 

el octogenario Danilo Carrerra, que entró en detención domiciliaria al 

día siguiente de la salida de Lasso del poder. Sería imposible reseñar en 

este espacio toda la trama de corrupción desplegada. Pongamos un solo 

ejemplo a modo de ilustración. La Flota Petrolera ecuatoriana, aunque 

parezca un contrasentido, no tiene barcos propios, utiliza los de otras 

empresas agrupadas en pools que cobran por sus servicios. Aprovechan-

do la pobre fiscalización que tiene el Estado sobre los acuerdos de Flo-

pec con esos pools, La Estructura le hizo firmar contratos que implicaban 

gastar más en el alquiler de los buques que las utilidades generadas por 

el petróleo transportado. Es decir, desfalcar al país para poder cobrar 

jugosas comisiones de contratos lesivos a los intereses públicos. En una 

palabra, lumpenacumulación.

Pero, como se sabría poco después de las primeras revelaciones perio-

dísticas, La Estructura no operaba solo en este plano, sino que también 

manejaba negocios aún más oscuros valiéndose del control del aparato 

estatal. La información de La Posta puso en alerta al país. La Asamblea y 

la Fiscalía General del Estado (FGE) tuvieron que tomar cartas en el asun-

to. La Asamblea creó una comisión especial para analizar el asunto y la 

Fiscalía, por su parte, dio seguimiento a las denuncias e inicióuna inves-

tigación previa a la que llamó Caso Encuentro (el lema de la administra-

ción Lasso era “El gobierno del Encuentro”), y, por último, ante nuevas 

revelaciones periodísticas, la FGE tuvo que reabrir una investigación que 

había comenzado en mayo de 2021, pero que meses después fue archiva-

da por sugerencia de la Policía Nacional. ¿De qué trababa esa otra inda-

gación llamada León de Troya y cuál era su relación con el entramado 
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de corrupción encabezado por el cuñado del presidente? La primera res-

puesta es simple: narcotráfico. La segunda se fue develando poco a poco 

a lo largo del 2023.

A mediados del 2021, en las vísperas de que Lasso asumiera el cargo, la 

Policía Nacional había comenzado a seguirle la pista a una red de tráfico 

de cocaína que tenía uno de sus centros de operaciones en la provincia 

costera de Manabí. Los hilos de la madeja llevaban hasta Rubén Cherres, 

mano derecha de Carrera, el “Gran Padrino”. A su vez, Cherres era el enla-

ce directo de La Estructura con la mafia albanesa, una de las muchas 

mafias que se han instalado durante los últimos años en el país con el 

objetivo central de exportar cocaína hacia Europa como destino princi-

pal. De acuerdo con Boscán y Velásquez (2023, p. 194 y ss.) “la mafia estaba 

en todas partes”: en la Policía Nacional donde altos mandos colaboraban 

con ella; en Cancillería y Migración, donde Cherres maniobraba a través 

de funcionarios de Asuntos Consulares y Migratorios; en el banco esta-

tal Banecuador, donde un hermano de Cherres era Gerente de Tecnolo-

gía y tenía acceso a información restringida sobre pequeños productores 

de banano en apuros económicos que podrían convertirse en potencia-

les colaboradores de la mafia en la cadena de exportación de estupefa-

cientes. Tenían presencia en el Ministerio de Agricultura, desde donde 

se flexibilizaron los requisitos para la exportación de banano (contami-

nado con cocaína); en la Dirección de Aviación Civil y en las unidades 

terrestres y fronterizas de las Fuerzas Armadas. Encima de todo esto, las 

empresas públicas ya citadas “contrataban a las empresas de seguridad, 

tapadera de la mafia para portar armas legalmente, y facilitaban así, con 

contratos millonarios, el lavado de activos más directo que pueda haber, 

el estatal” (Boscán y Velásquez, 2023, p. 196).

Aunque, como era de esperar, el gobierno negó todas las acusaciones, 

el escándalo cobró varias cabezas.Entre el momento de las revelaciones 

a inicios de año y la salida anticipada de Lasso en noviembre11 tuvieron 

que abandonar el cargo catorce ministros y viceministros, seis geren-

tes de empresas pública y dos generales. En octubre de 2023, a pocas 

semanas de la partida de Lasso, la FGE formuló cargos contra siete per-

sonas por el delito de delincuencia organizada, incluido el cuñado del 

11 La Asamblea puso en marcha un juicio político para destituir al presidente, pero este 

se adelantó al resultado y activó un mecanismo legal (“muerte cruzada”) que implica 

dejar el cargo, pero también disolver la Asamblea, por lo que se convoca a elecciones 

anticipadas.
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presidente. También determinó la pertinencia de fusionar los casos León 

de Troya y Encuentro en uno solo. Al día siguiente de que Lasso dejara 

el puesto, un juez dispuso la prisión preventiva contra Danilo Carrera y 

otros miembros de La Estructura. No obstante, al momento de escribir 

estas líneas (enero de 2024), la Fiscalía no investiga al expresidente Lasso 

pese a que existen múltiples indicios de que estaba al tanto de las activi-

dades ilícitas de su círculo cercano. “Lasso lo supo todo, lo supo siempre” 

(Boscán y Velásquez, 2023, p. 192).

Conclusiones
Hemos partido de la propuesta teórica de Winters (2011) que postula 

que la oligarquía es un proyecto material de defensa de la riqueza que 

permite a los superricos tener grandes capacidades de poner el poder 

político a su disposición. Si bien la forma más “moderna” de su ejercicio 

es la oligarquía civil (modalidad que no implica la participación directa 

de los oligarcas en el aparato estatal, en virtud de que cuentan con meca-

nismos legales y extralegales para hacer valer sus intereses), el caso del 

Ecuador, al igual que otros casos latinoamericanos recientes, muestran 

que bajo ciertas condiciones existen algunos incentivos para que los oli-

garcas den el salto a la arena pública. En lo que respecta a Lasso, todo 

parece indicar que su decisión fue una respuesta a la amenaza que él y su 

grupo percibieron respecto a las políticas de regulación financiera desa-

rrolladas durante el correísmo; aunque es verdad que ya poseía cierta 

experiencia previa en el ámbito público en anteriores administraciones.

Más allá de sus motivaciones para ser presidente, el texto da cuen-

ta del desarrollo de un grupo oligárquico que fue tejiendo a lo largo de 

varias décadas una serie de estrategias legales, semilegales y extralegales 

para consolidar su poder estructural en el plano de la acumulación. Para 

ello, aprovechó los espacios de desregulación financiera que sus propios 

miembros habían ayudado a crear. Al igual que el resto de los oligar-

cas del planeta, echaron mano de la industria de defensa de la riqueza 

para esconder su dinero en las guaridas fiscales. Su proceso de acumula-

ción de capital a lo largo del tiempo le permitió al Banco de Guayaquil 

(y a la dupla Carrera/Lasso en especial) ir ganando centralidad tanto en 

el plano de la economía como de la política. Lasso supo capitalizar la 

crisis que atravesó el proyecto de la Revolución Ciudadana durante el 

gobierno de Moreno para encabezar la oposición anticorreísta en el pla-

no electoral.



19 (38) 2024 JUL-DIC • PP. 47-81 75

OLIGARQUÍA BANCARIA Y LUMPENACUMULACIÓN […] 

Una vez conquistada la presidencia y con el apoyo de un gabinete pro 

empresarial, el banquero puso en marcha una serie de reformas que le 

permitieron avanzar paralelamente en dos frentes. a) Retomar la agenda 

neoliberal para cumplir con las exigencias del FMI, sentar las condicio-

nes para un nuevo reparto de la riqueza pública y proteger los intere-

ses colectivos de los diferentes grupos. b) Aprovechar su control sobre el 

aparato estatal para potenciar los procesos de lumpenacumulación que su 

grupo empresarial ya tenían en marcha, incluido el lavado de dinero y el 

narcotráfico. En este sentido, el de Lasso es un ejemplo clásico de poder 

oligárquico de tipo mafioso; uno que supo conciliar (al menos coyuntu-

ralmente) con otros intereses oligárquicos para hacer frente al enemigo 

común: el correísmo. No obstante, su desmedido afán de utilizar el poder 

instrumental resultante del control directo del poder ejecutivo para la 

acumulación de su grupo financiero, también le fue abriendo brechas con 

otros grupos de poder que le soltaron la mano cuando se hizo público el 

escándalo de corrupción. Sin embargo, este último punto requeriría de 

una mayor indagación de tipo cualitativo y con otro tipo de herramientas 

más allá de las empleadas en la presente investigación.

Finalmente, hay algunos otros aspectos que, aunque no fueron desa-

rrollados por cuestiones de espacio, sí deberían ser considerados en el 

futuro para tener una imagen más cabal de la naturaleza lumpenburgue-

sa del proyecto de Lasso: su criminal política de austeridad; la ausencia 

total de estrategias para la reactivación económica; así como el delibe-

rado abandono de políticas coherentes de combate al crimen organiza-

do, que creció exponencialmente durante su breve mandato. Por ello, su 

gobierno es en gran medida el responsable de que el Ecuador haya pasa-

do de ser uno de los países más seguros de la región a convertirse en una 

especie de paraíso para las bandas delincuenciales de todo tipo. 
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